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acTA DE sEstóN Ex¡RAoRDtNARtA DE coNsEJo uNtvERstTARto
DE IECHA 05 DE JUIIO DE 2OI9

En timo- siendo e¡ dio 05 del me5 de jutio del dos mil diec¡nueve, en el locot det Reclorodo sito
en Av. Circunvoloción delClub ElGolf tos Incos N. l70 piso 11, Surco, con lo presehc¡o de¡Señor
Reclor Ing. JOSE ANTONTO CHANG ESCOBEDO, Señor Vicereclor Acodémico Ing. RAúL
EDUARDO BAO GARCIA, lo osistencio de los Deconos; Dr. Johon Leuddon Huys, Dr. Doniel
Hemón Vo¡ero Lozo, Dr. Luis Humberto Ludeño Soldoño, Dr. Lu¡s Córdenos Lucero, Dr. Erneslo
Álvorez Mirondo, Dr. Fronk Lizoroso Copqró, Dro. Hildo Zoroido ao"" N"gl¡o y el Dr. Codos
Endque Covo Verg¡ú.

Con lo osistencio del señor Secrelorio Generol Abg. Rodolfo Govilono Oliver. siendo los I t:3O
o.m. y con el quórum de Reglomeñlo el señor Recior do por iniciodo lo sesión dé lo techo,

Conlinúo con el desorrollo de lo Agendo, con el pajmer punlo.

l. suspENstóN p¡ovtstoNAt DE Dos EsruDtANtEs DE !a FAcutfaD DE MrDtctNA

- Ol¡clo N" 52ó-2019-D.FMH.IrSMP de lechq 2 de Jul¡o de 2019, por etqué.t Décono de to
Focullod de Med¡clno Humono elevo el exp6dlente det oluñno JOSÉ EDUARDO wESTRy
HITERTAS en el qu. Incluye lo ¡eroluc¡ón Deconol N. 693-20lt-D.fMH-lrst¡lp, por to qu6
¡e resueve proponer ol Conr.¡o UntveFltorlo lo SEPARACIóN DEF|NIIIVA dél olumno.

Por Resolución Deconol No ó93-2019-D-FMH-USMP del t2 de junio de 2019, et Conselo de
Focultod de lo Focullod de Medicino Humono oprobó el Informe de los resullodos de lo
invesligoción o corgo de lo Comisión de Disciplino, qu¡en en sus conclus¡ones recomiendo
que el qlumno JOSE EDUARDO WESTRY HUERTAS debe ser seporodo definit¡vomenle de lo
[Jniversidod.

De los ocluodos en el procedimiento d¡sciplinodo Jeguido conlro el qlumno WESfRy HUERTAS
se l¡ene que los corgos formulodos en su conlro son de reol¡zor plogio en sus exómenes por
computodoro y de resolvs exóménes poro olro5 olumnos cobrondo dinero por d¡cho
oclividod. Acciones ilícitos que hobrío reolizodo en concierto con un grupo de olumnos de
lo Fqculiod de Med¡cino compromeiidos en los mismos hechos;

Por lo sumo grovedod de los hechos molerio de invesligoción en los que sé enconrroro
comprend¡do el olumno WESTRY HUERTAS, supuesio de plogio y suplonloción en los
evoluoc¡ones cié lo Focullod, con flnes lucrolivos, lo permonenciq del esludionre en el
compus univers¡lorio en lonlo concluyo el proceso, consiiluye un desgo poro 6l normol
desorrollo de los oclividodes ocodémicos l¡bre de inferferenc¡os ilídlos, por lo que es
necesor¡o odoptor los medidos odmin¡skolivos necesorios poro ev¡torlo;

El orlfculo 30' del Reglomento de Procedimientos Administrotivos poro Estud¡onles, prescdbe
que uno vez iniciodo e¡ procedirh¡énlo odminislrolivo disciplinorio puede dicto6e medido
provisionol de suspensión de los derechos de los esludiontes cuondo su presenc¡o en el
compur de lo Focullod implique un posible r¡esgo poro lo seguridod de tos ¡ntegrontel de lo
comun¡dod universilorio en lonlo se encuenlre eñ Íómile el proced¡mjenlo d¡sciDlinoño;

En el presenle coso lo medido de suspehsión provhionol de los derechos del esludiqnte
résullo proporcionol con lo exlremo grovedod de los corgos forrnulodos conlro el olumno,
los que son susceplibles de uno evenluol seporoción def¡nitivo de lo Universidod.
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De conlormidod con el ortículo 3lo del Reglomenio, encontóndose el procedimiento

oendienle de resolver onte el Consejo lJniversilorio, corresponde o étie orgono odoplor lo

medido orovirionolde suspensión de derechos delesludionle o egr6odo'

se ocordó: aDo?fAl, coMo MGDIDA PRovlslol'¡at,- la sus?EN!óL tlovlsloNAr DE Los

á¡ñéiói oe Lr coiDrctóN DE EsruDlANlE DE JosÉ EDUA¡Do w€¡¡tY tlüE¡rAs, HAsta ta
CONCTUSIÓN DEI PROCEDIMIENIO DISCI?I'INARIO.

D¡SPONEi QUE LA ?RESENIE TESOTUCIóN SEA NOTIFICADA PO! LA Onc|¡a ot asEsoRla tEGAt

ói ü u¡¡rritns¡o¡o, EN LA to¡trAA PREVISTA PoR Et aRtfcuro 2t' Da. $GLAl¡lENTo DE

?ROCEDIMIENIOS DISCIPLINAIIOS PA¡A ESTUDIANTES.

pRECtSAn QUE, LA ¡rEDtO¡ O¡ SUSP¡t¡SlóN PnovlsloNAt DE los DEREC]aOS Da' ESÍUDIANIÉ 3E

irn¡i¡icJrvi o¡so¡ EL DfA DE su NorlrlcAclóN.

- Ofclo No 525-20lt.D-¡ltlH'USIIP d€ lécho 2 de lullo dé 201t. Pq Gl q'G el Décono de lo

Focullod de Medtclno Humono clévo el expedlqñled€l dumno CA¡¿OS EDUAnDOVEGA

CITADRA en el quo Incluye lo Reloluclón Deconol No 5t8-mtt'D-¡'¡tH'USMP' pol ld que

se reruelvc proioncr ol cons€jo lJn¡ven¡lorlo ld sEPARAGIÓN DÉñt'fl¡YA del olumno'

oor Resolución Deconol N' 59&20 | 9-D-FMH-USMP del 20 de rñoyo de 2()19' el Conseio de

i"."ifa¿ Ot lo Focullod de Medicino Humono oprobó el lnforme de lcs resullodos de lo

investigoción o corgo de lo com¡sión de Disc¡pl¡no qu¡en €n sus concluivresrecom¡endo que

.i 
"lrirná 

c¡nLoi EDUARDo VEGA cuADRA debe ser seporodo definitivomenle de lo
Universidod.

de los ocluodos en el procedimiento disciplinorio teguido conlro el olunv¡o VEGA CUADRA se

lieñe que los corgos formulodos en 9u coñtro son: hober sido sorprendclo dogiondo con su

láluloiá,.tronte eláomen linol de Polologio ll, el 2l do noviembre de 20l8; hober s¡do sindicodo

oolotroso|Umnosde|oFocu|toddevenderydereso|verexómenespoloolroso|Umnos
i"táá" Jin.r" pot ¿icho occión; y hobece encoñirodo ev¡donc¡os de un olumno o qu¡en le

eslobo resolviendó remotomente elexomen de oplozodos de Medicino l'

Por lo Sumo grovedod de los hechos moletjo de invesl¡goción en los que se enconlroio

"árnp,ánáiáo"elolr.no 
VEGA cuADRA, supueslo de plogio y suplontoción en los evoluociones

áó U focullod, con ¡nes lucrot¡vos,lo per;onencio delesludionie en el compur universitorio

u" ionlo 
"ánalry" 

a procoso, conslituye un riesgo poro el normol deso[ollo de los ocliv¡dodes

á".áá,i,¡iái fi¡i. de inle.terencio, iúcitos, por to que es necesoño odoplor los medidos

odmin¡sirotivos necesotios poro evitorto,

Elortículo 30'del Reglomenlo de Proceclim¡entos Admin¡strotivos pdro Rtudioñles' prescribe

oue uno üz ¡n¡c¡ooó el procedimienlo odminisirotivo d¡sciplinorio puede diclorse medido

;;;;;.i;;;G;"són de los derechos de los elud¡onles cuondo su presenc¡o 6n el

iompus de to focullod implique un potible íésgo poro lo seguddod.de los integronles de lo

com;ñidod univer5¡lorio en lonlo se encuenlre en lrómite él pfocedimienlo disc¡plinodo.

En el preseñte coso lo med¡dq de suspensión provisionol de.los derechos 
-del 

eludionte

resull¿ proporcionol con lo extremo grovedod de los corgos formulodos coñro el olumno'

los que so; susceptib¡es de uno evenluol seporoc¡ón def¡nitivo de lo lJn¡versidod'

De contormidod coñ el orlículo 3lo del Reglomento, enconlróndose -e¡ 
procedim¡ento

árnoünr. ¿. rut"lu"r onle el coñsejo Un¡vers¡lodo, coresponde o éste órgono odopior lo

ml¿roo prouisionolde suspensión de derechot delesluclionle o egré9odo'

cdlolo Uñlv.ttltnio
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SE OCOIdó: ADOPIAR, COMO MEDIDA PROVISIONAT, IA SUSPENSIóN PROVISIONAT DE IOS

DEREcHos DE ta coNDtclóN DE ESTUDIANTE DE cAnlos EDUARDo vEGA cuaDRA' HAsra La

coNctustóN oEt pRocEDlMlENlo DlSclPLlNARlo.

DrspoNER euE tA pRESGNTE n¡sotuclól sEA NollFlcADA PoR ta oFlclNA DE AsEsolía
I,EGAI DE 1A UNIVERSIDAD, EN IA 

'ORI¡IA 
?REVISÍA POR Et ARTíCU!O 2I" DEL IEGI.A'¡ENÍO DE

PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS PARA ESIUDIANTES.

pREctsat euE, !Al|lEDlDA DE susPENslÓN PRovlsloNAL DE los DErEcHos DEL ESIUDIANTE sE

HARA EFEcTIva DESDE EL DIA DE su NoTlFlcacloN.

Anler de linolizor con lo sesión, el señor Reclor somete o votoción lo exonerocióñ del kómite

Je áproboción de ¡cto, o fin de octuor inmediotomente sobre los punlos oprobodos-

ctuodo ocordcdo: "EXONEnAn tos PTESENTES AcUEnDos DEt ¡RAM|IC ot l¡¡O¡lclóH o¡

ACTA".

Siendo los 1 l:30 o.m. El señor Rector do por concluido lo ses¡ón de lo fecho'

USMP


